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COMUNICADO N°002-2022-CRD 
 

PROCESO DE REASIGNACIÓN EXCEPCIONAL POR UNIDAD 
FAMILIAR E INTERES PERSONAL DE PROFESORES EN EL 

MARCO DE LA LEY DE REFORMA MAGISTERIAL 
 

Se hace de conocimiento el cronograma y las precisiones para la presentación de expedientes 
para el proceso de reasignación excepcional docente por las causales de Interés Personal y 
Unidad Familiar en las Etapas Regional e Interregional, en mérito a la, RVM N°151-2022-
MINEDU, RVM N°042-2022-MINEDU norma técnica denominada “Disposiciones para la 
reasignación y permutas de profesores comprendidos en la Carrera Publica Magisterial y su 
Reglamento”, se llevara a cabo en los meses de noviembre y diciembre en aquellas plazas que 
han sido convertidas de eventuales a orgánicas en el marco de la Ley N° 31609 y  más las 
plazas de profesores que cesan al 31 de diciembre del 2022. 
 
 
CRONOGRAMA:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ver cronograma completo:  h t t p s : / / u g e l 0 6 . g o b . p e / p o r t a l / i n d e x . p h p / c o m p o n e n t / k 2 / 1 2 3 1  
 

 

La presentación de expediente se realizará de manera virtual a través del sistema “SICO 
Plus” y/o mesa de parte de la UGEL 06 

La plataforma estará habilitada los días de presentación de expedientes, conforme al cronograma. 

ENLACE HORARIO 

"SICO plus" - Clic aquí: 

http://177.91.251.195/sico_u06/postulacion_nopresencial 

 

08:30 am hasta las 04:30 pm 

 

https://ugel06.gob.pe/portal/index.php/component/k2/1231
http://177.91.251.195/sico_u06/postulacion_nopresencial
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NOTA: 
 

 No participan de este proceso los profesores que se reasignaron durante el proceso regular 
realizado  en los meses de mayo y julio del 2022 

 Antes de cargar sus documentos en el sistema Sico Plus, deberán verificar que su archivo 
cuente con los documentos solicitados para su postulación y se encuentren legibles, caso 
contrario será observado. (consignar obligatoriamente datos completos, n° DNI, correo 
electrónico, n° de celular)  (ver orden de la presentación de documentos) 

 Deberán presentar en el sistema SICO Plus los documentos y anexos solicitados en 
un ÚNICO ARCHIVO PDF, todas las hojas escaneadas deben estar foliados o 
enumerados, iniciando su foliación desde el número uno (01) con el FUT. 

 Los anexos y/o declaraciones juradas deben estar debidamente llenados, marcados 
(x), con su huella digital, firma y fecha. 

 El postulante deberá presentar su expediente por el medio indicado en la presente 
convocatoria  (http://177.91.251.195/sico_u06/postulacion_nopresencial) en  los  dias  y  en  el  
horario establecido (hora máxima de recepción 04:30 p.m.) para lo cual el postulante 
deberá prever con antelación su envío para evitar algún inconveniente. 

 

 
REQUISITOS PARA LA REASIGNACIÓN POR LA CAUSAL DE INTERES PERSONAL Y 
UNIDAD FAMILIAR: 

 
N° ETAPA CAUSAL DIRIGIDO 

01 Etapa Regional   
 
Unidad Familiar 
Interés personal 

Participa profesores nombrados de un  mismo 
ámbito regional 

(Lima Metropolitana) 

02 Etapa Interregional Participa profesores nombrados de distintas 
regiones   

(Nivel Nacional) 
 

 
 

1. El profesor debe acreditar tres (3) años de nombrado como mínimo; y acreditar dos (2) 
años de servicios oficiales efectivos continuos o acumulativos en el lugar de su último 
cargo en el que se encuentra al momento de su postulación. 

 

2. Adjuntar el informe escalafonario de reasignación con una antigüedad no mayor a treinta 
(30) días calendarios el/la docente postula a la misma UGEL donde se encuentra 
nombrado/a el informe lo genera la misma UGEL, si el postula a una UGEL o 
región distinta, necesariamente debe presentar como parte de sus expedientes el 
informe escalafonario  

 

Nota: Para el caso de los postulantes de la UGEL 06 (Etapa Regional), no es obligatorio la presentación 
del informe escalafonario, ya que será proporcionado por la misma UGEL, en mérito al literal g) numeral 
6.1.4. de la RVM N°042-22022-MINEDU. 

 

3. Anexo 02 (Declaración Jurada para el Procedimiento de Reasignación y/o Permutas), 
ubicado en la R.V.M N°042-2022-MINEDU). 

 

4. Adicionalmente, los postulantes para la  REASIGNACIÓN POR UNIDAD FAMILIAR deben 
presentar los siguientes documentos: 

 
 
 
 
 

http://177.91.251.195/sico_u06/postulacion_nopresencial)
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Acreditar la relación de parentesco: cónyuge, hijos/as menores de edad, padres mayores de 60 
años, hijo/as mayores de edad o padres con incapacidad  
Documentos que acredite el requisito: 

1. Acta de matrimonio, resolución judicial o escritura pública en caso de concubinato o unión 
de hecho 
Copia del documento nacional de identidad 
Acta de nacimiento y copia del DNI 
Copia de DNI y certificado de discapacidad (CONADIS o  medico certificador) 

2. Declaración Jurada domiciliaria del familiar directo 
3. Declaración jurada  del/de la postulante de su residencia en el lugar de destino 

 

 
Nota: No es obligatorio, solo presentan en el supuesto que el profesor opte por reasignarse 
de acuerdo al numeral 13.12 y 13.13 de la RVM N° 042-2022- MINEDU deberá adjuntar el 
título pedagógico o título técnico (los docentes deben revisar el numeral 13.12 y 13.13)
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ACOTACIONES 
 

-     En la RVM 042-2022 - Art. 13.7 de conformidad de lo señalado en los artículos 11 y 12 del Reglamento de 
Centros de Acción Conjunta Iglesia Católica – Estado Peruano, aprobado por la Resolución Ministerial N° 483- 
89-ED, el cual indica que las plazas otorgadas por el Minedu para dichas  instituciones  educativas  y  las 
instituciones educativas públicas gestionadas por otros sectores e instituciones del Estado o de gestión 
privada por convenio, son cubiertas necesariamente a propuesta de sus directores o promotores de 
las instituciones educativas de  acción conjunta o  las  entidades gestoras de  las instituciones 
educativas. En  el  caso  de las instituciones educativas públicas de gestión privada son cubiertas a 
propuesta de la entidad gestora en tanto así lo establezca el convenio de encargo de gestión 

 
- En la RVM 042-2022 - Art. 13.25 Los  directivos  de  Instituciones  Educativas  que  concluyen  su  segundo 

periodo  de designación en  el  mes  de  setiembre  del  2022  y  el  mes  de  febrero  del  2023  no participan 
en el proceso de reasignación, debido a la reserva de su plaza para el retorno al cargo de profesor. 

 
 

ORDEN DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 

1. Formulario Único de Trámite (FUT) señalando “Solicito reasignación docente 

en la Etapa ……………. Causal ……………” 

2. DNI del postulante (tiene que ser legible) 

3. Documento que señale las características de la plaza actual donde se encuentra 

(RD Nombramiento, reasignación, reubicación, etc) - opcional 

4. Informe Escalafonario con antigüedad no mayor a treinta (30) días calendario a la 

fecha de ingreso del expediente para reasignación, debidamente firmado por las 

autoridades correspondientes. 

5. Documentación  que  sustente  la  reasignación  para  la  CAUSAL  DE  UNIDAD 

FAMILIAR, conforme a lo señalado en el numeral 7.3.2 de la Resolución 

Viceministerial N°042-2022-MINEDU. 

6. Constancia domiciliaria o Declaración Jurada (postulantes de la causal de Unidad 

Familiar – Firmada por el familiar directo o representante legal) 

7. Declaración Jurada de la residencia en el lugar de destino (postulantes de la causal 

de Unidad Familiar – Firmada por el postulante) 

8. Constancia de Ubicación  Geográfica emitida  por la autoridad competente, para 

acreditar la Zona Rural y/o de Frontera de la I.E. (es opcional, sólo para los casos en 

que corresponda). 

9.   Anexo 02 (Declaración Jurada para el Procedimiento de Reasignación y/o Permutas). 

10. Anexo de Recolección de Datos y Autorización para Contacto 

11. Anexo – Autorización de Notificación 
 

 

FOLIACIÓN: 

Los postulantes deberán presentar su documentación debidamente FOLIADO en número, en cada una 
de las hojas. 

 
 
 

 

 

 
 

FUT                                
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NO PARTICIPAN DEL PRESENTE PROCESO DE REASIGNACIÓN: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución Viceministerial N°042-2022-MINEDU, numeral 10 
 

La Molina, 31-de mayo de 2022. 
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DECLARACIÓN JURADA DE RESIDENCIA EN EL LUGAR 

DE DESTINO 
 

Yo, ……………………………………………………………………………………de Nacionalidad 

Peruana; con DNI N° ……………..……. y domicilio real y actual en: 

……………………………………………………………………… Distrito:……………….….………. 

Provincia:……………………….….… Departamento: …………………………………………….…. 

 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

Que, la dirección de residencia en el lugar de destino, que se encuentra dentro de la jurisdicción 

Provincia:……………………….…..… Departamento: ………………………………...………….…. 

 

Firmo la presente declaración de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y en caso de resultar falsa 

la información que proporciono, me sujeto a los alcances de lo establecido en el artículo 411 del Código 

Penal, concordante con el artículo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General; autorizando a efectuar la comprobación de la veracidad de la 

información declarada en el presente documento. 

 

___________ _,  ______de  ______del 2021. 

 

 

 

                                               ___________________________ 

 Firma 

  DNI: ___________________________ 

                                                                             Huella Digital 

 

PERÚ 
Ministerio 

de Educación 

Dirección Regional de 
Educación de Lima 

Metropolitana 

 

de la UGEL 06, donde solicito reasignación por la Casual de Unidad Familiar, es la siguiente: 

……………………………………………………………………… Distrito:……………….….………. 

Unidad de Gestión 
Educativa Local Nº 06

 



Dirección Regional 
de Educación 
de Lima 

Metropolitana 

Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 

06 

Área de 
Administración 

 

 
 

Sede Institucional: Av. La Molina 905 - La Molina (Ref. Esquina de Av. La Molina y Av. Los Constructores 

Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 

06 

 

AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO AL ADMINISTRADO 

 

Yo,……………………………………………………………………………………………DNI N°………………………… 

teléfono………………………..,dirección……………………………………………………………………………………………

…………distrito……………………………. 

Referencia de dirección …………………………………………………………………………………. 

Correo electrónico…………………………………………………………………………. 

 

Autorizo expresamente a la Unidad de gestión Educativa Local N°06 para que me notifique el 
acto Resolutivo y /o respuesta mediante oficio que se emitió con EXPEDIENTE MEDIANTE MESA 
DE PARTES VIRTUAL N°……………………….AÑO……………….empleando la notificación electrónica, 
conforme a lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS. 

Me comprometo a revisar continuamente mi correo electrónico, incluyendo la bandeja de spam 
o el buzón de correo no deseado y al evidenciar la notificación enviar el acuse de recibo al correo 
electrónico notificación_etda@ugel06.gob.pe  

Declaro haber tomado conocimiento de las orientaciones para la notificación de actos 
administrativos por correo electrónico en la UGEL N°06, en prueba de los cual suscribo la 
presente autorización en señal de conformidad. 

   

 

 

 

          ……………….…………                                      ………………………………                                                                                                    

                     Firma                                                             Huella digital 

Apellidos y nombres: 

                                      Lima,            de                         del 202_ 

mailto:notificación_etda@ugel06.gob.pe
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